
Informe inicial de la evaluación 

 

Los evaluadores empezarán el proceso de evaluación con una revisión de documentos y un 

análisis preliminar de la información disponible que haya suministrado el organismo encargado 

de la ejecución. Sobre la base de los términos de referencia, las reuniones iniciales con la unidad 

del programa del PNUD o el gerente de evaluación y la revisión de documentos, los evaluadores 

elaborarán un informe inicial. La descripción de lo que se está evaluando refleja la concepción de 

los evaluadores acerca del marco lógico o la teoría de cómo se supone que funcionará la 

iniciativa, lo que comprende las estrategias, las actividades, los productos y los efectos previstos, 

además de sus interrelaciones.  

El informe inicial brinda la oportunidad de aclarar diferentes cuestiones y conocer el objetivo y 

el alcance de la evaluación, por ejemplo, los requisitos en materia de recursos y los calendarios 

de la implementación. Es necesario solucionar todos los problemas o malentendidos que se 

descubran en esta fase, antes de llevar a cabo las misiones de recopilación de datos o sobre el 

terreno. 

La unidad que encarga la evaluación y las principales partes interesadas deben revisar y 

garantizar la calidad del informe inicial, y asegurarse de que se ajuste a los términos de referencia 

y los objetivos de la evaluación, así como a los debates mantenidos con el equipo de evaluación. 

 



 


